
Universidad Centro 
Nacional de Estudlos 
de Córdoba Avanzados 

Vi STO 

Las Resoluciones No 3781201 2 correspondiente a la designación de adscriptos al 
Programa de Investigaci6n Las tecnologías como mediadoras del proceso 
educativo; 

CONSIDERAN DO 

Que en el arfícwlo l o  de la Resolución se ha deslizado un error que ec necesario 
subsanar; 

Que la Directora del respectivo Programa avala este pedido de rectiSicaci6n; 

POR ELLO 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 

RESUELVE: 

Artículo la: Rectificar el artículo l o  de la Resoluci6n No 378/2012 donde dice: 
"Renovar la designación de Mariel Rivero como ayudante-alumno al Programa 
de Investigación Las tecnologías como mediadoras del proceso educativo"; 
debe decir: Artículo l o :  "Renovar la designaci6n de Mariel RFvero como odscipta 
al Programa de Investigacion Las tecnologias como mediadoras del proceso 
educativo" 

Mículo 2': Asiéntese en el registro de Resoluciones, comuniques6 a los 
interesados y archivese. 

DADA EN LA D I R E C C ~ ~ N  DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE C ~ R D O B A  A VEINTICUATRO D ~ A S  DEL MES DE FEBRERO 
DE DOS MIL TRECE. 
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